
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 071G202FUNAP
lquitos, 21 de mayo de 2026

vlSfOr

El Of¡cio Múltiple N' 008-2026/-UNAA{O/P, presentado el 20 de mayo de 2026, por el presideñte de la Comisión
Organ¡¿adora de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-UNAA, sobre ¡nv¡tac¡ón a ceremonia de
proclamac¡ón V juramentación de autor¡dades un¡vers¡tarias;

CONSIDERANOO:

que, med¡ante ofic¡o múlt¡ple de visto, don Marco Antonio Zapata Cruz, pres¡dente de la Comis¡ón Organ¡zadora de la
Uñ¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-UNAA, ¡nv¡ta a don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a la ceremon¡a de proclamación y juramentac¡ón de autoridades
un¡versitar¡as, de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-UNAA, que se realirará en la ciudad de

Yur¡maguas el 27 de mayo de 2026;

Que, es de neces¡dad instituc¡onal que don Rod¡l Tello Espinoza, redor de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana (UNAP), v¡aje en com¡s¡ón de servic¡o, a la ciudad de Yurimaguas del 26 al 28 de mayo de 2026, con la f¡nalidad
de as¡st¡r a la ceremon¡a de proclamac¡ón y juramentación de autoridades univers¡tar¡as, de la Universidad Nac¡onal

Autónoma de Alto Amazon¿s-UNAA, que se realizará el 27 de mayo de 2026, en dicha ciudad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡c¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén d¡redamente relacionadas con los objetivos inst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de treinta días calendar¡o por ve¡;

Que, es atribución del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP), d¡r¡gir la actividad académica

de la Univers¡dad y su gestión administrat¡va, económ¡ca y financiera, por lo que se emite el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del sedo. Público para €lAño F¡scal 2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado coñ
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

SE RESUEI.VE:

ARTfcu[o PRtMERo. - autorizar el v¡aje en comisión de serv¡c¡o, a la c¡udad de Yur¡maguas del 26 al 28 de mayo de
2026, de don RodilTello Esp¡no¿a, rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en mér¡to a los

cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfcULo SEGUNDO. - otoGar a don Rodil Tello €spino¡a, pasa¡e aéreo económico en la rüta lqu¡tosfiarapoto/
lquitos, y una as¡8nac¡ón económica de S/160.m (C¡ento sesenta y 00/100 soles) para que sufrague gastos de pasaje

terrestre en la ruta farapoto/Yurirñaguas/farapoto.

ARTÍCU[O TERCERO. - Prec¡sa. que don RodilTello Esp¡no¡a, tiene d¡ez {10) días hábiles, a pan¡r del día s¡gu¡ente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado y la rendición de cuenta documentada de la asignac¡ón

económ¡ca otorgada, en la Dirección General de Admin¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

ARfíCUIO CUARTO.- Autor¡¡ar a los funcionarios de la D¡rección General de Admin¡strac¡ón y de la Of¡cina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financ¡amientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el

lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio F¡sc¡l 2026.
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